
RAD. No.2019-00191 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO - MAGDALENA. 

 

Plato, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO DE DIVISIÓN MATERIAL 

DTE: OSCAR MOLINA CASTRO Y OTRO 

DDO: URBANO MOLINA GUERRA Y OTRO 

 

 

ASUNTO 

 

Pasa al despacho el presente proceso para aclarar la 

providencia del 10 de abril del hogaño que por un dislate 

involuntario en la referencia del proceso generó la confusión 

del Dr. ETIEL RAMOS CUETO y del despacho mismo, por lo anterior 

e invocando los artículos 286 y 318 del CGP y previa lo 

siguientes se aclarará y dejará sin efectos uno de sus apartes 

del auto que antecede respectivamente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En este proceso se designó a la abogada SULAIS PEREA MONTES 

como curadora de las personas emplazadas en este proceso, por 

auto del 13 de marzo de esta anualidad y por ello se debe 

aclarar que como se ordenó en el auto que antecede, debe 

surtirse el traslado del escrito de la curadora y continuar 

con el trámite}. 

También se tiene que en este juzgado, se tramita un proceso de 

pertenencia entre las mismas partes, bajo el radicado 

475553189001201900140, dónde funge como curador el Dr. ETIEL 

RAMOS CUETO. De lo anterior, se colige el dislate del despacho 

en la providencia antecesora, pues en ningún momento el doctor 

Etiel Ramos en el proceso bajo la radicación citada en líneas 

anteriores, ha sido relevado del encargo y por ende se debe 

dejar sin efecto el numeral segundo de la parte resolutiva del 

auto adiado, 10 de abril de 2023, pues no corresponde a este 

proceso y con ello aclarar la situación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ 

 
JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

 

 
 

 

 

 


